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nister1al de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la llnea sollcltada y declarar la
ut1Hda.d pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidwnbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones Que establece el Reglamento de la Ley 10/l966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Logroño. 15 de marzo ele 1969.-El Delegado proVincial, Rtv
món Rocher Vac&.-721"D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 20 de marzo de 1969 por la que 3e
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de las zcmas de concentración parcelaria de Osma
y Valdegrulla (Baria).

Ilmas. Sres.: Por Decreto de 1'7 de julio de 1968 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de las zonas de
OBma y Valdegru1la (Sorlal.

En eumplim1ento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noViembre de 1962,
y en la Ley de Ordenaclón Rural de 211 de julio da 1968, el
ServIdo Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de las zonas de
<>sma y Valdegru1la (Borla). Examinado el referido Plan, este
M1n1sterlo considera que las obras en él incluidas han sido
debidamente claSUlcadas en los grupos que determinan los ar
tlCul08 23 y 24 de la Ley de Ot'denaclón Rural de 27 de julio
de 1968, y que. al propio tiempo, dichas obras son necesarias
para que de la concentración parcelaria se obtengan los roa-
yores beneficios para la producción de la zona y pm-a los agrl
cultorea afectados.

En su virtud, este Mipisterio se ha servido disponer:'

Prlmero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Ten1toriales y
Obras de las zonas de Osma y Valde¡ruUa (Soda), cuYa con
centrac1ón parcelaria fué declarada de ut1l1dad pública por De
creto de 17 de julio de 1968.

Becundo.-De acuer<lo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la Vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera que dichas obras queden claB1tlcadas en el grupo a) del
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación RuraL

Tercero.-Le. redacción de 108 proyectos Y ejecución de las
obras 1nclUidas en este Plan serán de la competencia del Ser
victo Nacional de Concentración Parcelal1a y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos.-.Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 1 de agosto de 1969; term1nación de las obras, 1 de marzo
de 1970.

Red de saneamiento.-Fech&a 11m1tes: Presentación de pro
yectos, 1 de agosto de 1969; terminación de las obras, 1 de marzo
de 1970.

Cuarto.-Por la Dirección General de ColoniZación y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
apllcac1ón de cuanto se dispone en la. presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos afios.
Maclrid, 20 de marzo de 1969-.

DIAZ-AMBRONA

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de ColoniZación y Ordenación Rural.

ORDEN de 20 de marzo de 1969 por la que se
cvprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de las zonas de concentración parcelaria de lmtru
ri-U~fan(}oSan Vtcentejo y Ascarza (Condado de
Treviñ(}oBurgos •

nmos. Sres.: Por Decreto de 10 de septiembre de 1966 se de.
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de las
!OIlaB de Imiruri-Uzquiano..&m Vieentejo y ABcarza (Condado
de Trevlfio-Burgos). '

En cumr,nmiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentra
CiÓIl Paree aria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962,
y en la Ley de Ordenaclón Rural de 211 de julio de 1966,' el
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural ha redactado y somete a la a.probación de este Minis
terio -el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de las zonas de
Imlrurl-UzqulancKlan Vlcentejo y Ascarza (Condado de Trevlño
Burgos). Examtnado el referido Plan. este Min1ster1o considera
que las obras en él incluidas han sido debidamente c1astftcadas
en los _ que determlnan loa artlcul08 213 Y lIIo de la Ley

de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio
tiempo dichas obras son necesarias para que de la concentra
ción parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la
producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales Y
Obras de las zonas de Imiruri-Uzquiano-San Vicentejo y As
carza (Condado de Trevifio-Burgos), cuya concentración par
celaria fue declarada de utilidad pública por Decretos de 10 de
septiembre de 1966.

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado articulo 23 de la mencionada Ley de ordenación RuraL

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos.

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 30 de junio de 1969; terminación de las obras, 1 de d1ciem·
bre de 1970.

Red de saneamiento.-Fechas limItes: Presentación de pro
yectos. 30 de junio de 1969; terminación de las obras, 1 de di
ciembre de 1970.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la. mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV n. muchos afios.
Madrid. 2()- de marzo de 1969.

DIAZ-AMBRONA
Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge

neral de Colonización y Ordenación Rural.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 24 de marzo d~ 1969 por la que se des
califican las viviendas de Protección Oficial propie
dad de don Carlos Palop De»ninguez 11 otros, don
Vicente Naranjo Blasco, don Manuel Torres Mar
tínez, don Juan Real Sánchez y doña Jose/ina
Sánchez Rodríguez.

Ilmo. Sr.: Vistos 108 expedientes M-VS4262/62; V-VS-4"Tl/58;
M-VS-1349/58; AL-V8-44l162, y AL-Vf3...660/62r del Instituto Na-.
cional de la Vivienda, en orden a las descaliticaciones volunta·
r1as promovidas por don Carlos Palop Dominguez y otros, don
Vicente Naranjo Blasco, don Manuel Torres Martinez, don Juan
Real Sánchez y dofia Josefina Sánchez Rodr1guez, del piso--vi
vienda izquierda situado en la planta baja o primera de la
casa número 4 de la calle de Carba1l1no, de esta capital; la
vivienda sita en el camino del Alter, número 44, de Torrente
(Valencia); la vivienda síta en la parcela número 8 en término
de Manzanares del Real. en La Pedriza, y sitio del Palomar y
Cuatro Peñas, conocido por La Navazuela y La Tejeruela; la
sita en la carretera de Níjar. en Los Partidores, paraje de la
Cañada de San Urbano, de Almeria, y las viviendas sitas en el
inmueble número 4 de la calle de Garcla Cañas, de Almena,
respectivamente;

Visto el apartado b) del arti«ulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobada por Decre
to 2131/1963, de 24 de julio; los articulos 147, 146, 149 Y demás
dIsposiciones transitorias segunda v tercera del Reglamento
para su aplicación, .

Este Ministerio ha acordado descalificar las viViendas de pro
tección oficial: piso izquierda, situado en la planta baja o
primera de la Gasa número 4 de la calle de Carballino, de esta
capital, solicitada por su propietario. don Cados Palop Domin
guez y otros; la vivienda sita en el camino del Alter. número 44,
de Torrente (Valencia), solicitada pOr su propietario, don Vi
cente Naranjo Blasco; la vivienda sita en parcela número 8 de
La Navazuela, paraje de La Tejeruela, término mun1cipal de
Manzanares del Real (Madrid), solicitada por su propietario,
don Manuel Torres Martinez; la vivienda sita en la carretera
de Nijar, en Los Partidores. paraje de la Cafiada de San Ur
bano. de Almerla, solicitada por su propietario, don Juan ReeJ.
Sánchez, y las dos viviendas sitas en el inmueble número 4 de
la calle de Garcla Cafias, de Almena, solicitada por BU prop1et....
ria, doña Josefina Sánchez Rodríguez.

l
Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 24 de marzo de 1969.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

Unlo, Sr. Director general del Inetltuto Naclonal de la Vivienda.


